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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA POSCONTRACTUAL 

FORMATO INFORME DE SUPERVISIÓN 

CONTRATO NRO. 142852 de 2025 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

 

2. EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

OBLIGACIONES 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

 

PRODUCTO O EVIDENCIA 

 

.NA NA NA 

2.   

3.   

4.   

5.   

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada 

CONTRATANTE DESPACHO DIRECCION REGIONAL CHOCO  

CONTRATO NRO. 142852 de 2025 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 07/03/2025 

OBJETO 
CONTRATAR LA PRESTACION DEL SERIVICIO INTEGRAL DE ASEO Y 
CAFETERIA ATRAVEZ DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS IV CCE 
126-2023 PARA EL SENA REGIONAL CHOCO.   

CONTRATISTA CONSORCIO ELITE  

CC o NIT 901679603-4 

LUGAR DE EJECUCIÓN QUIBDO-CHOCO  

FECHA DE INICIO 10/03/2025 

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO  6 MESES  

VALOR INICIAL DEL CONTRATO 462.723.178,27 

PRÓRROGA NRO.  N/A 

FECHA DE TERMINACIÓN 07/09/2025 

ADICIÓN NRO.  N/A 

VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $ 462.723.178,27 

FORMA DE PAGO CONSIGNACION  

INFORME DE SUPERVISIÓN NRO. 01 

PERIODO DEL INFORME 01/04/2025-30/04/2025 

X   



 

2 

GCCON-F-031 V03 

 

2.1 Cumplimiento de obligaciones referentes al Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

 

1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante Legal y responsable del 

SG-SST. 

2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o su actualización Curso de 

20 Horas y licencia de seguridad y salud en el trabajo del profesional Responsable del SG-SST. 

 

Evaluación de estándares mínimos y respectivo plan de acción de acuerdo a la aplicación de estándares 

mínimos aplicables - De. 1072/2015(2.2.4.6.1) y Res 0312-2019. 

 

Obligaciones ambientales del contratista 

 

"El proveedor deberá presentar un cronograma de capacitaciones al personal de aseo y cafetería en las 

siguientes materias: 

a.) manejo de los residuos, 

b.) manejo de las sustancias químicas, 

c.) uso eficiente de los recursos (agua, energía, insumos). 

d.) Educación sanitaria, Buenas Prácticas de Manufactura - BPM y conocimientos de manipulación 

higiénica de alimentos " 

El proveedor deberá presentar soportes periódicos de la implementación del cronograma de 

capacitaciones al personal. 

El proveedor deberá suministrar y mantener disponibles las Fichas de Datos de Seguridad de las sustancias 

químicas compradas y utilizadas en las actividades del servicio * Las Fichas de Datos de Seguridad deben 

indicar la fecha de elaboración o actualización (cada 5 años). 

El proveedor debe garantizar las condiciones de almacenamiento, rotulado y compatibilidad de las 

sustancias químicas y presentar informes periódicos de inspecciones o controles aplicados. 

Entregar certificado de curso o capacitación en educación sanitaria, Buenas Prácticas de Manufactura - 

BPM y conocimientos de manipulación higiénica de alimentos del personal que preparará y/o manipula 

los alimentos. 

"Para el servicio especial de fumigación que se realiza por parte del Servicio de aseo y cafetería, se deberán 

solicitar: 

a.) Certificado del curso de aplicador de plaguicidas (60 horas/anual), 

b.) Concepto sanitario favorable, 

c.) Concepto toxicológico de los plaguicidas, 

d.) protocolo de aplicación, 

e.) Fichas de datos de seguridad. " 

"El proveedor deberá garantizar que el suministro de bolsas para la separación de residuos esté acorde 

con los requisitos normativos vigentes 

Verde: Residuos Orgánicos Aprovechables 
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Blanco: Aprovechables 

Negro: No aprovechables 

Rojas: Residuos Peligrosos" 

Se prohíbe el trasvase de productos químicos en envases que cuenten con etiquetado de alimentos o 

formas que representan o indiquen alimentos y viceversa. 

Los plásticos de un solo uso requeridos para el suministro de alimentos y cafetería deben ser: reutilizables 

o reciclables o computables. Está prohibido el uso de mezcladores, pitillos, vasos plásticos, platos plásticos, 

poliestireno, según lo estipulado por la Ley 2232 de 2022. 

 

 

3. AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 

 

FECHA DEL 

INFORME 

NRO. DE 

FACTURA 

VALOR 

FACTURADO 

VALOR 

EJECUTADO 

SALDO DEL 

CONTRATO 

PORCENTAJE 

DE 

EJECUCIÓN 

FINANCIERA 

01/04/2025 
No. 

18764089565943 
$77,149,888.60 $77,149,888.60 462.723.178,27 N/A 

      

      

 

 

 

 

4. JUSTIFICACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN 

 

 “No aplica 
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EVIDENCIAS  
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5. CERTIFICACIÓN 

 

Con la firma del presente informe, en mi calidad de supervisor(a), previa revisión de los documentos en la 

plataforma SECOP II, certifico el cumplimiento a cabalidad de las obligaciones establecidas en el contrato 

por parte del contratista y la plena autonomía en desarrollo de sus actividades durante el respectivo 

periodo. Con base en lo anterior, autorizo el pago conforme lo pactado contractualmente. 

 

 

 

 

 

MILTON GUISADO PALACIOS 

Supervisor del contrato 

DORA SOFIA MOSQUERA CORDOBA, Apoyo a la 

supervisión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboró: Dora Sofia Mosquera Córdoba – Apoyo Profesional GAAM  
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